
“Conflictos 
territoriales 

ambientales de la 
comuna de San José 

de Maipo”

Guía ciudadana para formular denuncias y ser 
parte de procesos 

de Participación Ambiental Ciudadana.



La presente Guía, tiene como propósito orientar a las vecinas y vecinos de la comuna de San José de Maipo en la 

organización para actuar en procedimientos de participación ambiental ciudadana, formular denuncias y entregar 

herramientas para poder relacionarse directamente con los organismos del Estado encargado de llevar esos 

procesos.



https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30667

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=210676

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1041361

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=276363

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1010459

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1053563
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IMPORTANTE: 

Se debe tener presente que la normativa ambiental en Chile es 

DEFICIENTE y PERMISIVA, por lo tanto, actuar al amparo de la Ley 

y cumplir con una determinada autorización, no es sinónimo de 

ejecución de proyectos sustentables y/o amigables con el medio 

ambiente.

¿C
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o
ac

tu
ar

?
No obstante que las instituciones del 

Estado se encuentran deslegitimadas 

para la ciudadanía, dado que en el 

pasado se han aprobado proyectos 

devastadores para el medio ambiente 

y actualmente varios de ellos operan 

incumpliendo la normativa ambiental, 

sin la debida fiscalización (como el 

PHAM), existen herramientas y 

posibilidades de actuar, para al 

menos:



¿Quiénes son los
organismos responsables?
La presente Guía, se enfocará en 3 organismos que tienen competencia en lo que refiere a los 
conflictos territoriales de carácter ambiental en la comuna de San José de Maipo:



Municipalidad de San José de Maipo.

Servicio de Evaluación Ambiental.

Superintendencia del Medio Ambiente.





Evaluación ambiental



Evaluación ambiental





IMPORTANTE: 
El procedimiento de evaluación 

considera un proceso de 
Participación Ambiental 

Ciudadana, el cual será analizado 
más adelante.



Resumen
procedimiento de 

evaluación:



0201 03
Empresa ingresa al SEIA su proyecto 

cuando se encuentra listado en el artículo 

10 de la Ley Nº19.300.

Si el proyecto genera impactos 

significativos (artículo 11 de la Ley 

Nº19.300), ingresa mediante un EIA, si 

no genera dichos impactos, ingresa 

mediante una DIA.

Publicación de la DIA o EIA en el Diario 

Oficial.

04
Publicación de la DIA o EIA en un diario o 

una radio de difusión local.

0605 07
Envío de copias del proyecto al Municipio. Solicitud de pronunciamientos: Al 

Municipio se solicita analizar la 
compatibilidad territorial. A los demás 
organismos de la administración del 
Estado el cumplimiento de la 
normativa ambiental que a cada uno le 
compete.

Pronunciamientos favorables o 
desfavorables.

08
Respecto de los pronunciamientos 
desfavorables, se da la oportunidad a la 
empresa de corregir su proyecto o 
argumentar que se cumple con la 
normativa ambiental. 
(1 vez en el caso de la DIA y 2 veces en el 
caso del EIA)

1009
Sistematización de todo el procedimiento 
de evaluación en un documento 
denominado “Informe Consolidado de 
Evaluación”

Calificación: RCA favorable o 
desfavorable.

11
Todo el procedimiento se encuentra 
regulado entre los artículos 8 a 25 
de la Ley Nº19.300 y el Reglamento 
del SEIA.



https://sea.gob.cl/

https://seia.sea.gob.cl/reportes/publico/rpt_proyectos_comunas.php

https://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?modo=ficha&id_expediente=2933 044



Participación
Ambiental Ciudadana





IMPORTANTE Y NO CONFUNDIRSE: 

Los proyectos que ingresan al SEIA 

mediante un EIA, siempre tienen PAC. los 

proyectos ingresados mediante una DIA, 

sólo tendrán PAC cuando sea exigido por la 

ciudadanía y se establezca que generan 

cargas ambientales.







RESUMEN PAC:

01.- Presentación de proyecto al SEIA, mediante una DIA o un EIA

02.- Publicación de la DIA o el EIA en el Diario Oficial y difusión en diario o radio local, junto 

con aviso al Municipio.

03.- Plazo de 60 días para formular observaciones en los EIA, desde su publicación en el 

Diario Oficial.

04.- Solicitar apertura de PAC en las DIA con carga ambiental, en el plazo de 10 días desde su 

publicación en el Diario Oficial. Una vez que se apruebe, plazo de 20 días para formular 

observaciones.

05.- Cuando se presenten las observaciones, se debe indicar un medio de notificación, ya sea 

un correo electrónico o una dirección para el envío de cartas certificadas.

06.- La ciudadanía tiene derecho a respuestas fundadas de sus observaciones, las cuales 

deben ser consideradas en una eventual RCA.

07.- Revisar las respuestas realizadas por la empresa www.sea.gob.cl

08.- En caso que las observaciones no hayan sido respondidas adecuadamente y 

consideradas en la RCA, presentar Recurso de Reclamación ante el Director Ejecutivo del SEA 

(DIA) o ante el Comité de Ministros (EIA) en el plazo de 30 días hábiles, desde la notificación 

de la RCA (RECLAMACIÓN 1).

09.- En caso de no tener una respuesta satisfactoria (se rechace la RECLAMACIÓN 1), se 

puede volver a reclamar, pero esta vez ante el Tribunal Ambiental, en el plazo de 30 días 

hábiles, desde que se rechaza la RECLAMACIÓN 1. La reclamación ante el Tribunal Ambiental, 

correspondería a la RECLAMACIÓN 2.



Fiscalización Ciudadana





02 - Estudiar la RCA o 
aprobación ambiental del 
proyecto: 

01 - Buscar asesoría 
técnica: 

03 - Definir encargados o 
encargadas por tema: 



05 - Sistematizar los 
incumplimientos

04- Visitas a terreno. 06- Denunciar



Denuncias



El derecho a denunciar, se encuentra establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la SMA (LOSMA).

IMPORTANTE: En la página web de la SMA, se encuentra disponible un tutorial para realizar una denuncia, al cual se puede acceder 

en la siguiente dirección: https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-ciudadano/denuncia/.





JUNTO A UNA DENUNCIA, SE DEBE HACER 
LOBBY ANTE LA SMA Y HACER PRESIÓN 

MEDIANTE MEDIOS DE PRENSA Y 
MANIFESTARSE PUBLICAMENTE, YA SEA A 

TRAVÉS DE REDES SOCIALES, MARCHAS, 
COLUMNAS DE OPINIÓN, PRENSA, ETC. 

OJO: HIDROAYSÉN MURIÓ ASÍ!

EJEMPLOS, A CONTINUACIÓN...



Mediante la Ley de transparencia (sus particularidades se verán más
adelante), se puede consultar por el avance de la fiscalización y se pueden
solicitar reuniones para que la SMA rinda cuenta de sus labores.

01

Muchos jefes de servicios (Superintendente del Medio Ambiente, Director del
SEA o Alcalde), tienen cuentas de twitter institucionales, una alternativa que
las comunidades están usando en el último tiempo, consiste en emplazar
directamente a las autoridades por twitter, copiando las materias
denunciadas o evaluadas, exigiendo respuesta a las autoridades, etc.

03

Ante la demora de la SMA en su labor fiscalizadora, se puede acudir a la
Contraloría General de la República (CGR) y denunciar. La CGR es el
organismo encargado de fiscalizar el actuar de los organismos del Estado.

05

A las Autoridades no les gustan los escándalos mediáticos, por lo tanto, es muy
efectivo y muy importante acompañar la denuncia con un despliegue de prensa.
Sabemos que los medios de prensa convencional son deficientes en nuestro país,
pero si logramos llegar a ellos, la Autoridad actúa con mayor cuidado y acelera los
procesos.

02

Buscar apoyo en el Congreso. Hay que solicitar y exigir que este tipo de denuncias 
sean apoyadas por los Diputados y Senadores del Congreso que representan 
nuestra comuna. Dicha información la podemos encontrar en www.congreso.cl. 
La Comuna de San José de Maipo pertenece al distrito 12, en la cual existen 7 
Diputados en ejercicio y a la circunscripción senatorial de la Región Metropolitana, 
donde existen 4 Senadores en ejercicio.

04

Organizar y generar marchas. Por desgracia vivimos en un país muy centralizado,
las marchas generan mayor conmoción mediática cuando se hacen en el centro
de Santiago, las marchas locales, en nuestra propia comuna, no son tan efectivas
como las que se realizan en el centro de la ciudad.

06

SABEMOS QUE LA CLASE POLÍTICA ESTA DESLEGITIMADA, PERO AL MENOS,
DEBEMOS OBLIGARLOS A TRABAJAR EN LOS TEMAS QUE A NUESTRA
LOCALIDAD LE INTERESA.



IM
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En el caso que la SMA decida archivar nuestra 

denuncia o finalice un procedimiento sin la sanción 

que esperamos, SIEMPRE podremos reclamar de sus 

resoluciones ante el Tribunal Ambiental (artículo 56 

de la LOSMA), un ejemplo de ello es lo sucedido con 

la judicialización de Pascual Lama.



Ley de transparencia



1.- Tanto en la página de la SMA (sma.gob.cl) como en la del SEA (sea.gob.cl) y del Municipio de San 

José de Maipo existe un banner que señala “Ley de Transparencia” o “acceso a información pública”. 

2.- Al ingresar hay un formulario que pide datos generales (identificación, contacto, motivo de la reunión 

o la necesidad de la información) 

3.- Al finalizar el formulario, existe un botón que señala “enviar”.

¿C
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?



vunidosdelcajondelmaipo@gmail.com

En caso que tenga dudas sobre el contenido de esta Guía, puede remitir sus consultas al siguiente correo, 
responderemos en la medida de lo posible :)

VECINAS Y VECINOS UNIDOS DEL CAJÓN DEL MAIPO


